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Datos

Asunto: JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO 171/2023
OBRAS DEL PROYECTO DE ABASTECIMIENTO A BUITRAGO DEL LOZOYA (ANEXO AL INI)

A: SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN

De: ÁREA DE CONSTRUCCIÓN DE TRATAMIENTO Y REGULACIÓN

Información

En contestación al requerimiento de información sobre la solvencia técnica y económica del procedimiento 
171/2023 OBRAS DEL PROYECTO DE ABASTECIMIENTO A BUITRAGO DEL LOZOYA

Solvencia económica y financiera, y técnica o profesional

Se solicita que los licitadores deban contar con la siguiente clasificación empresarial:

Grupo (E) Subgrupo (1) Categoría (5)

Se ha establecido esta clasificación empresarial en base al Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, donde se establece el 
Grupo (E): Hidráulicas y Subgrupo (1): Abastecimientos y Saneamientos.

Igualmente, en base a dicho Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, la categoría 5, es de aplicación para grupo 
E cuando su cuantía es superior a 2.400.000 euros e inferior a 5.000.000 euros (indicando en el artículo 26 de dicho 
Real Decreto 1098/2001 que la expresión de la cuantía se efectuará por referencia al valor estimado del contrato, 
cuando la duración de éste sea igual o inferior a un año, y por referencia al valor medio anual del mismo, cuando 
se trate de contratos de duración superior), y en el caso del presente procedimiento 171/2023 el valor estimado 
del contrato es de: CUATRO MILLONES CIENTO NUEVE MIL SEISCIENTOS TRECE EUROS CON CUARENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS (4.109.613,46

Asimismo, la duración del contrato es de 20 meses, siendo por tanto el valor medio anual de 2.465.768,08
el Grupo (E): Hidráulicas y Subgrupo (1): Abastecimientos y Saneamientos, corresponde la categoría 5 superior a 
2.400.000 euros e inferior a 5.000.000 euros.

Fernando Montes Martínez
Jefe de Área de Construcción Tratamiento y Regulación 
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